
25 CénU. Jueves 12 de Octubre de 1916 25 Oénte.

d< 
u,

gmMica loe Marte», Jueves y Abados Las leyes obligarán en la Pea Ínsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
ea «jeto* * la legislación peninsular, i los veinte dies de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende beaba su promulgación el dia en que tenaise la 
laiereién de la Ley en la G»«ie.Se siecrtbe e» U J^íw#/n-71^ráXr«# calla de U Misericordia aCaaero 4.

Loe roecripíorei líese» derecho aderaár de loe a6*eroi ordiaarioi á les extraordi
narios, excepto los que contengan las lisUs electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 15 por 100 de rebaja sobre el preció de venta.

Por suscripción al mo i 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'1$.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'Ol.—-Id. para los que no ¡o son o'oa.

NUM. 7769 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea los BetiTlNii OflciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto so pasarán á los edil orea 
de los mencióna los periódicos. (R. O. <h 6 Atril i< 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 al 10 de Octubre)
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SECCIOB PB0VIKC1M.
Núm. 2450

Gobierno Civil
Negociado 4.°

Remitido á la Comisión provincial el 
expediente instruido para la expropia
ción por el Ayuntamiento de esta Ca
pital de Jas fincas que componen la 
silleta de Cort», dicho Centro consulti
vo con fecha 3 del actual ha emitido el 
siguiente informe: .

«Examinado el expediente instruido 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad para la expropiación de las 
fincas que constituyen la llamada sille
ta de Cort»;

Resultando que á tenor de lo preve
nido en el artículo 17 de la vigente ley 
de expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 se publicó en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia n.° 7429 corres
pondiente al dia 11 de Agosto de 1914, 
la relación nominal rectificada de los 
interesados en la expropiación de que 
se trata, señalando el plazo de quince 
dias para o r reclamaciones contra la 
necesidad de la ocupación que se in
tenta; 3 .

Resultando que dentro del término 
hábil varios propietarios de flacas en
clavadas en la citada «llleta» acudie
ron al Gobierno del digno cargo de 
V, S, exponiendo: que les ha causado 
extrañeza la petición del Ayuntamien
to de esta Capúal para que se declare 
la ocupación de aquéllas, pues no cono 
cen el Proyecto y presupuesto debida^ 
mente aprobado que debe preceder á 
toda obra, ni les constan tampoco los 
medios económicos de que pueda dispo
ner para realizar su pago.=Por lo que 
suplican á V. 8. que antes de dictar 
acuerdo alguno sobre el particular, 
reclame del Excmo. Ayuntamiento do
cumento auténtico en que conste que 
cu el Presupuesto municipal con arre- 
81o al articulo 45 de la ley de 13 de 
Abril de 1877, figura partida bastante 
Para la expropiación completa y 
de la «llleta de Cort» y que se halla 
aprobado debidamente el proyecto y 
Presupuesto de la obra, ya que no es 
Posible se aborde la reforma sin medios 

pago y sin la documentación legal
Previa y necesaria; ,

Resultando que pasada la anterior 

reclamación á informe de la Alcaldía 
de esta ciudad lo evacuó hacendó cons
tar: l.° Que la expropiación de la «lile 
ta de Cort» viene subordinada á la re
forma de alineación acordada por el 
Ayuntamiento para regularizar la Pía 
za de Cort, cuyo plano fué expuesto á 
información pública, mediante edicto 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7224, 
acerca de la cual no formularon los 
propietarios interesados reclamación 
alguna, si bien la Liga de Propietarios 
de esta ciudad por mediación de su 
Presidente, presentó escrito de oposi
ción cuyas conclusiones la Corporación 
mun'cipal, en sesión de 2 de Junio de 
1913, no estimó pertinente el caso con 
creto de la información, quedando 
aprobada la reforma.=2.0 Que según 
el articulo 24 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879 para la aplicación de la 
ley de Expropiación forzosa, las recla
maciones verbales ó escritas en contra 
de la declaración de la necesidad de la 
ocupación, han de formularse y diri
girse al Alcalde de la pob’ación en cuyo 
término radiquen las fincas =3.° Que 
el articulado de la ley de expropiación 
forzosa y los concordantes de su Regla
mento, hasta llegar al capítulo 3.° ó 
sea e' periodo de «Justiprecio de las 
fincas sujetas á la enagenación forzosa» 
y al Capítulo 4 ° que dicta reglas para 
el pago y toma de posesión de las fincas 
expropiadas, no prescribe trámite ni 
formalidad a’guna relativo al importe 
de las expropiaciones. Y que en cuanto 
al proyecto de reforma, se complace en 
significar que el plano correspondiente 
estuvo expuesto durante el periodo da 
reclamaciones y por no haberse formu
lado ninguna quedó aprobado por el 
Ayuntam ento.=*4.° Que el Arquitecto 
municipal en el informe que la Alcal
día ha recabado del mismo, como au
tor del proyecto de la reforma acorda 
da, hace constar que debe suplicarse á 
V. 8. desestime la instancia de que 
se trata, para no perjudicar la realiza
ción de mejora tan importante.■¥ 
termina expresando que en méritos de 
lo expuesto y de conformidad con el 
parecer del Facultativo municipal ex 
presado, opina que, sin perjuicio de 
que en su dia sea consignada en presu
puestos venideros cifra bastante para 
cubrir el importe de las expropiaciones 
necesarias, puede V. 8. declarar la 
necesidadad de la ocupación de la «llle
ta de Cort», por resultar afecta á la 
reforma de alineación de la Plaza del

' mismo nombre.
Vistos los artículos 17 y 18 de la Ley 

■ de expropiación forzosa y 24 y 25 del 
; Reglamento para su aplicación;
• Considerando que en la sustanciación 

de este expediente se han cumplido los 
trámites prevenidos en los artículos

' citados en los Vistos;
Considerando que la única reclama

ción formulada durante el plazo al 
efecto señalado afecta á hechos que 
ninguna relación tienen con la necesi
dad de la ocupación que se intenta, por 

lo que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de 13 
de Junio de 1879, debe ser desechada 
por no versar exclusivamente sobre el 
objeto concreto de la información;

La Comis’ód provincial en la sesión 
que celebró el d'a de ayer acordó por 
unanimidad informar á V. S. que á su 
juicio por el Gobierno de su digno car
go y en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 18 de la vigente 
Ley de expropiac ón forzosa puede de
clarar la necesidad de la ocupac ón de 
las fincas que constituyen la llamada 
«llleta de Oort.»

Y de conformidad con el transcrito 
informe, este Gobierno ha acordado 
resolver como en el mismo se propone 
y declarar por tanto la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplim’ento de lo que pre
viene el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley de 
expropiación forzosa.

Palma 11 de Octubre de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 2465
OBRAS PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección General de Obras Públicas en 3 
de Octubre de 1916, este Gobierno Civil 
ha señalado el dia 18 de Noviembre de 
1916, á las 12 horas para la adjudica- 
c ón en pública subasta del servicio da 
enagenación de arbolado en los kilóme
tros 9 y 10 y plantación en los kilóme
tros mismos de la carretera de Palma 
á Capdepera en esta provincia, cuyo 
presupuesto para abono al Estado im
porta la cantidad de 2 616'75 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
19 de Julio de 1913 ante la Sección de 
Fomento de este Gobierno Civil, situada 
en la Jefatura de Obras Públicas, calle 
del Temple número 5, l.°, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en la citada Sec
ción de Fomento de este Gobierno Civil 
desde el dia de la fecha hasta el dia 13 
de Noviembre próximo de nueve á 
trece. Se admiten proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento de 
este Gobierno Civil desde el dia de la 
fecha hasta el dia 13 del citado Noviem
bre, de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de ia 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en ia cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de la 
expedición, nombre, población y dis
trito, debiendo exhibirse ésta á la pre
sentación para que la confronte el re 
ceptor del pliego, y además se escri
birá: «Proposición para optar á la 
subasta de enagenación y plantación 
de arbolado de la carretera de Palma 
á Capdepera en la provincia de Balea 
res» y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado 86 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de 27'00 
pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de enage
nación y plantación de arbolado de la 
carretera de Palma á Capdepera y Ja 
firma del proponente». El depósito de
berá constituirse en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que lee 
está asignado por las disposiciones 
vigentes en la Caja General de Depó
sitos ó en cualquiera de sus Sucursales 
de provincia, por la cantidad mínima 
de 27*00 pesetas.

En el caso de que resolten dos ó más 
propos'ciones iguales, se procederá en 
el mismo acto por pujas á la llana 
durante el término de quince minutos 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio,

Palma 9 de Octubre de 1916, 
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martina»

Modelo de proposición
D. N. N,, vecino de...., según cédula 

personal n,°.....  enterado del anuncio
publicado con fecha de 9 de Octubre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de ensge- 
nación de arbolado en los kilómetros 9 
y 10 de la carretera de Palma á Cap
depera y plantación en los kilómetros 
9 y 10 de Ja misma carretera, provincia 
de Baleares se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución del servicio con 
estricta sugeción á los expresados re
quisitos y condiciones, abonando por 
ello la cantidad de..... ai Tesoro pú
blico.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, liga y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente»

Núm, 2455
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALBABE8

Negociado Cédulas personales.
Don Raimundo Momia Allend^aalazar, 

Tesorero de Hacienda de. esta pro
vincia.
Hago sabar: Que por e] Arrendatario 

de la Recaudación de contribuciones de 
esta provincia me fueron remitidas re
laciones de los contribuyentes por el 
impuesto de cédulas personales del co
rriente año que no se preveyeron de 
ella durante el plazo de cobranza vo<
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Juntaría y en su virtud decreté la sí* 
guíente

Providencia.=De conformidad con Jo 
dispuesto en el articulo 49 de la Ins ■ 
trucción de 26 de Abril del año 1900, 
declaro incursos en el único grado de 
apremio, consistente en la malta del 
duplo del valor de la cédula que res
pectivamente ¡es haya correspondido, 
conforme preceptúa el art. 41 de la 
Instrucción de cédulas de 27 de Mayo 
de 1884, á los contribuyentes incluidos 
en la antedicha relación.

Molifiqúese á los m amos esta provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos duran e el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen 
te al embargo de todos sus bienes con
forme á Instrucción.

Palma 7 de Octubre de 1916. — Rai
mundo Montis,

Núm. 2381
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

Mes de Septiembre de 1916
La Comisión de Hacienda propone á 

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Peietas

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 14,163*72

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. , 13.510'33

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. , 30.756'09

Id. 4.°—Instrucción públi
ca. . 6.746*25

Id, 5 °—Beneficencia. , 4.167*41
Id. 6.°— Coras públicas. . 14 713*36
Id. 7.°—Corrección públi

ca. . 3.399*48
Id, 8.®—Montes. . »
Id. 9.° ~ Cargas. , 38.993'28
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. . 24.083*33
Id, 11,—Imprevistos, . 3.497*47
Id, 12.—Reintegros, . 7,201*16

Total. . 161.231'88

En Palma á 25 Septiembre de 1916. 
—Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Alcal
de, Nicolás Alemañy.— El Secretario, 
Benito Pona.

Núm. 2443
Negociado de Fomento y Beneficencia
Aprobado por esta Corporación mu

nicipal el proyecto de construcción me
diante subasta de tres grupos de seis 
sepulturas cada uno de 2.a clase en ei 
jardín de la Piedad del ensanche del 
cementerio católico de esta capital se 
dá á dicha aprobación la publicidad 
q,ue prescribe ei artículo 29 de la Ins
trucción para contratar servicios mu
nicipales de 24 de Enero de 1905,

Casas Consistoriales de Palma á 9 
de Octubre de 1916.—El Alcalde, Nico
lás Aiemafiy. P. A. del A.—El Secre 
taño, Benito Pons Fábregues.

Núm. 2435
S l' « A S T A

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ay unta
miento de Palma dará en arriendo, 
para durante los años 1917, 1918 y 
1919, la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio llamado «Ocupa
ción de la vía pública.»

i*—Día para celebrar la subasta
La subasta se celebrará el día 18 de 

de Noviembre de este año, á las once, 
en el salón de sesiones de esta Corpo 
ración Municipal, ante el Alcalde y 
un Concejal designado por el Ayunta
miento.

2 .*—Legislación aplicable
Se verificará ¡a subasta con arreglo á 

las prescripciones para la contratación 
de servicios provinciales y municipales 
contenidas en la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, en su modificación esta

blecida en el art, 17 del R. D. de 15 de 
Noviembre de 1909 y demás aplicables, 
á las que se someterán todas las inci
dencias y tramitaciones que nazcan de 
esta subasta y de la correspondiente 
contrata,

3 .a—-Presentación de pliegos
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, extendidas en papel de 
ja clase 11.a (una peseta) y adaptadas 
al adjunto modelo. Se admitirán en la 
Societaria de este Ayuntamiento á par
tir del dia siguiente ai que se publique 
estas condiciones en la Gaceta de Madrid, 
todos los laborables, hasta el anterior 
al señalado para la subasta, desde las 
10 á las 13. di una misma persona pre
sentase dos ó más pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito servirá para 
todos,

4 .a—Depósitos provisionales y flanea 
definitiva

No se admitirá postura, al que no 
acredite haber consignado en la Gaja 
General de Depósitos ó en la de este 
Ayuntamiento, la cantidad de mil cua
trocientas veinte y cinco pesetas, equi
valente al cinco por ciento de la sefla- 
lada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes, á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma equivalente 
al diez por ciento del precio del mismo, 
cuya cantidad quedará, como fianza 
definitiva, para asegurar las responsa
bilidades del contrato.

Dichas consignaciones podrán ve
rificarse en metálico, cualquier título de 
deuda de este Ayuntamiento y valores 
públicos, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe la Instrucción de 
24 de Enero de 1905,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida Ja 
primera; y, en su consecuencia, la car
peta délos pliegos se numerará, corre 
lativamente, por el órden en que hayan 
sido entregadas al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen oferta
Respecto del iicitador que constituya 

depósito provisional sin presentar pro
posición, ó ésta sea legalmente inadmi
sible, por no adaptarse al modelo, de
jar de cubrir el tipo de la subasta, con
tinuarse en clase de papel distinta de la 
que corresponde ú otro motivo, se en
tenderá que renuncia el cinco por cien
to de la cantidad depositada, al cual se 
le descontará, en el acto de devolverle 
el deposito, en concepto de derechos de 
custodia.

7,a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá valor ni efecto 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 .a—Actos ilegales de los proponentes

Oaso de que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación de la subasta, til en este 
expediente se confirmara la sospecha, 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados, 

indistintamente, por cualquier abogado, 
domiciliado en esta ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de trece de 
Junio de mil novecientos.

io«—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado, contri
buciones, inserciones en los periódicos, 
escrituras publicas que sean proceden
tes, según la Instrucción, y demás que 
ocurran, sin excepción alguna.

ii  .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes, y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún á tí
tulo de epidemia, hueiga, alteración del 

orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea, salvo los casos 
señalados en la condición 29.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista, serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del 
mismo, quién sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones respecto al cumpli

miento de este contrato, serán resueltas 
por la vía administrativa exclusiva 
mente.

14 .— Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á 

la subasta, es el de veinte y ocho mil 
quinientas pesetas anuales, no siendo 
admisible ninguna proposición que no 
cubra dicho tipo.
15 .—La Tarifa regula el pago de derechos

El contratista percibirá los derechos 
que marca la tarifa adjunta la cual se 
aplicará, en caso de duda, con arreglo 
á los precedentes y á la costumbre, 
siendo definitiva la irterpetración que 
fije el Ayuntamiento, después de oídos 
el interesado y el contratista, sin que 
pueda pedir éste indemnización ni for
mular reclamación aiguna.

16 .—Vías no comprendidas en este 
contrato

No forman parte de este contrato, 
en la parte respectiva á industrias 
ambulantes, kioscos y solares, las si
guientes vías públicas:

A. Plaza Mayor y de Palou y Coll.
B. Plaza de Quadrado, los días de 

venta (martes y sábados ó los que los 
sustituyan).

O. Galles de Sombreros, Rubí, Es
tado, Aceite, San Miguel, (desde la Pin
za Mayor hasta llegar á la del Olivar, 
que ya vá incluida en esta contrata) 
Uererols, Bolsería, Rincón, Pasadizo, 
Berga y Teatro.

D. La Plaza exterior de la Puerta 
San Antonio y el territorio demarcado 
por estos limites: Al Norte la Estación 
de los Ferrocarriles de Mallorca, al Sur 
la hnesa de la Escuela Graduada, al 
Este la divisoria que señalan los terre
nos particulares y los caminos de este 
lado, los cuales podrán ocuparse en 
una longitud de 500 metros, cada uno, 
y al Oeste la linea interior dónde esta
ban construidas las murallas.

E. Los solares del patrimonio mu
nicipal que no sean de uso público.

F. La instalación y servicios muni
cipales.

G. El territorio sujeto á jurisdiccio
nes especiales.

Quedan excluidos además:
H. Los terrenos procedentes del re

cinto fort.ficado y explanada de Ga'n 
Perantoni.

I, El sitio donde se celebran las 
férias de Pascua y Santo Tomás,

J. El tablado de la Plaza de la Cons
titución.

L. El servicio de sillas y sillones,
M, Las casas de madera de la calle 

del Teatro.
N. Las cercas, andamies y depósi

tos de materiales para obras públicas 
y particulares.

O. Las instalaciones de toda clase 
para servicio de alumbrado, tranvías y 
canalizaciones. Los kioscos tributarán 
por la cuota que les corresponda,

P. El kiosco del jardín de la Reina, 
en donde están instalados aparatos para 
aumentar la presión del gás,

Q. Las motocicletas y toda clase de 
aparatos de tracción mecánica,

R. Los conceptos no expresados es
pecialmente en la tarifa.
17 .—Férias y fiestas de carácter municipal 

(reserva de derechos")
| Durante el periodo de férias y fiestas 

de carácter municipal, la recaudación 
y aprovechamiento de los conceptos de 
la tarifa, referente á ocupación de la 
vía pública para kioscos é instalaciones 

especiales, serán exc'usivcs del Ay un. 
tsmionto, sin intervención alguna del 
rematante.

El resto de la tarifa, pertenecerá al 
contratista.

El periodo de las férias ó fiestas 
de carácter municipa', para los efec
tos de esta reserva de derechos, se 
entenderá que empieza quince días an
tes al de la inauguración y termina 
quince días después.

18 .—Reserva de derechos para casos 
excepcionales

Igualmente se reserva el Ayunta» 
miento el aprovechamiento de la vía 
pública, en casos excepcionales de ex
posiciones, certámenes y otras circuns
tancias, siempre que las instalaciones 
excedan de mil metros cuadrados y 
Unicamente en los terrenos afectos á 
tales objetos, sin que pueda el contra
tista pedir indemnización ni formular 
reclamación alguna,

19 .—Presupuesto de rendimiento
Los rendimientos líquidos del arbi

trio, que aprovechará el contratista, 
descontando gastos, se presuponen ea 
la forma siguiente:

P«HtU
A. Industrias ambulantes. 

Epígrafe de la tariía números 
1, 2, 3, 4, 6 y 6. . 3 500

B. Carros de transporte y 
coches de plaza. Id. n.° 7 y 8. , 10.500

C. Velocípedos. Id, n.° 9. , 1.000
D. Kioscos y solares. Idem 

n.° 10, 11 y 15. .3 500
E. Puertas y mostradores.

Id. n.» 12. . 7.600
F. Fiestas de barrio, Idem 

n,° 13. . 500
G. Feria de Ramos. Idem 

n.° 14. . 1.900

Total. . 28.500

20.—Presupuesto de remate
Ei beneficio que se obtenga en la 

subasta, se prorroteará, para todos los 
efectos del contrato, sobre las cantida
des señaladas en la condición anterior, 
quedando así fijado el presupuesto del 
remate.

21,—Pla^o de ingreso
La cantidad por que fuere adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario 
por trimestres adelantados, en la Depo
sitaría del Ayuntamiento, debiendo el 
dia primero, de cada trimestre, entre
gar el importe del mismo. Si no lo 
verificare en ei expresado día, ni en ios 
siguientes, hasta ei tres inclusive, se 
considerará legal y completamente res
cindido el contrato al finalizar el mismo 
dia tres; quedando la fianza á beneficio 
de los fondos municipales, no pudiendo 
por ello el contratista hacer reclama
ción alguna.
22,—Reglas para la recaudación,—Vende

dores ambulantes
La recaudación del arbitrio se ajus

tará á las regias siguientes:

Industrias ambulantes
A. Dentro las reglas generales de 

policía establecidas en las Ordenanzas 
Municipales y con arreglo á las leyes, 
se concede al contratista (salvo i»8 
excepciones que el Ayuntamiento ó la 
Alcaidía acuerden en casos especiales) 
la facultad de expedir el permiso nece
sario, previo el pago de los derechos 
de tarifa. En el acto de percibir las 
cuotas mensuales ó dianas, entregará 
al contribuyente un recibo talonario» 
impreso y ajustado al modelo que solí* 
citará de la Alcaldía.

En ningún caso podrá negar estos 
permisos, siempre que se le satisfag* 
la cuota respectiva y el interesado se 
halle al corriente de descubiertos de 
fecha ó periodos anteriores,

Cuotas diarias y mensuales
Las cuotas serán dianas O mensua* 

les, á opción del contribuyente, 
arreglo á tarifa.

Falta de pago
Queda prohibida la permanencia en 

la vía pública de los vendedores que no 
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8dqii‘er&n no exhiban el recibo de su 
cuota respectiva. Al efecto, el contra
tista podrá recabar el auxilio de la 
guardia Municipal, para hacer efectiva 
esta prohibición.

Procedimientos de apremio
Respecto á las cuotas devengadas 

por los contribuyentes y no satisfechas 
ftl contratista, tendrá éste la facultad 
de aplicación de los medios coercitivos 
que fueren pertinentes por su cuenta.

Los industriales ambulantss que du
rante los cinco primeros dias de cada 
mes, no satisfagan la cuota mensual, 
deberán satisfacer la cuota diaria

Carros de transporte
B. El arbitrio gravará á los que 

circulen por el interior de la población.
Los carros de transporte incluidos en 

este contrato, son los de dos y cuatro 
ruedas, sin muelles.

El Ayuntamiento se reserva la per
cepción directa ó por medio de otro 
contrato del arbitrio de cua’quier deno 
minación sobre vehículos con muelles, 
d o  sujetos al impuesto de carruajes de 
Injo. Asi, pues, el contratista limitará 
sus derechos, y su gestión y acción á 
los carros indicados en el párrafo an
terior.

En caso de que el contratista sospe
chare que algún contribuyente utiliza 
una tablilla en varios carros, recabará 
la intervención de la Alcaldia para ase
gurar la recaudación, quedando ésta 
facultada para disponer las medidas 
que estime conveniente, incluso la de 
marcar una contraseña en los carros.

En el mes de Marzo ó Abril prévio 
anuncio dél contratista en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos diarios de la ciu
dad, se abrirá la cobranza voluntaria 
de la cuota anual y quedará cerrada 
el 30 de Junio sigu ente.

El contratista, en el acto del cobro, 
entregará un recibo talonario impreso, 
adaptado al modelo que le facilitará la 
Alcaldía y, además, una tablilla, mar 
cada al fuego, con el número, año y 
demás circunstancias que se indiquen 
en el modelo.

Deberá también el contratista llevar 
un libro registro de los expresados ca
rros debidamente encuadernado, en el 
que anotará el número de la tablilla, 
nombre y apellidos, domicilio del due 
fio del carro, uso á que se destina y fe
cha de la inscripción.

Transcurrido el plazo de cobranza 
voluntaria, el contratista seguirá la vía 
’i® apremio respecto de los morosos, 
ton arreglo á la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre, 
txigirá el contratista la licencia de cir
culación á los conductores de carros de 
transporte, que transiten por el interior 

la c udad y la Alcaldía, á petición 
^el contratista y después de comprobar 

denuncia, impondrá cinco pesetas de 
á los que carezcan de dicha li- 

ccneia, cuyos rendimientos, después de 
recaudados, en la parte del 90 pg que 
corresponde al Ayuntamiento, se ceden 
61 contratista.

Quedará asimismo prohibida la cir* 
oración hasta que se provean de la 
oportuna licencia y satisfagan la multa.

Para hacer efectiva esta prohibición, 
Atener de lo acordado en 5 de Agosto 

1908, el contratista, cuando necesite 
auxilio de la Guardia Municipal, se 

^igirá á los sitios dónde tenga ésta 
^Ublecidos puestos de servicio, la 
^1 á instancia del contratista, requi- 
?rA á los morosos para la adquisición 
„ h tablilla, imponiéndoles la multa 
Siguiente.

caso de negativa, será acompa- 
d 0 el carro al punto de destino y 

alli trasladado al depósito de 
Jr^or. De este depósito será retirado 
Co^cchecer, para su domicilio, en 

sitia será precintado.
carros de otros pueblos estarán 

^ciAtOa de tribut08» Por 8U mera circu' 
tria ’ Pero ai se dedicaran á indus- 
a»,; ,en 01 interior de la ciudad deberán 

Usf*cerlo.

Coclies de plaza
C. Las cuotas serán satisfechas por 

mensualidades ó anualidades antic na
das. Los interesados deberán exhibir la 
licencia de la Alcaldía, en virtud de la 
cuál están autorizados para dedicar su 
carruaje al servicio público, dentro del 
término municipal de esta ciudad.

Sin ambos requisitos no se permitirá 
la permanencia de tales vehículos en la 
via pública.

Son pertinentes, para la cobranza de 
este arbitrio, las prescripc ones aplica 
bles que se expresan en la sección de 
•Carros de Transporte».

Velocípidos
D. Las licencias de circulación, se

rán concedidas por la Alcaldía.
Las cuotas serán satisfechas por 

anualidades adelantadas.
Se aplicarán al cobro las prescripcio

nes pertinentes, que se expresan en las 
anteriores secciones.

Kioscos y solares
E. El Ayuntamiento tiene la facul

tad exclusiva de las concesiones, y po 
drá reglamentarias, modificarlas y re
tirarlas. En mngun caso, ni aún en los 
de negativa ó cesación de los ya acor
dados, podrá el contratista hacer re
clamación alguna.

Sobre las que consienta expresamen
te el Ayuntamiento y por el tiempo que 
de hecho existan, liquidará y aprove
chará el contratista los derechos de la 
tarifa, teniendo las facultades coercitas 
que señala la Instrucción de procedi
mientos de apremio. La ocupación de 
les solares, legalmeute autorizada no 
excederá de dos meses continuados.

Se exceptúan del pago del arbitrio, 
las instalaciones de carácter transitorio 
de objetos industriales ó mercantiles 
anejos á tiendas, siempre quo se limi
ten á la zona de un metro á lo largo de 
las fachadas. Corresponderá al Ayunta
miento, sin intervención del contratis
ta, cuanto pueda relacionarse con este 
asunto.

Puertas y mostradores
F. Se hallan sujetos al arbitrio: Las 

puertas, escaparates, balcones y ven
tanas que de hecho existen en lo que 
fué casco de esta ciudad y en el Arra
bal de Sania Catalina, hasta una altura 
máxima del suelo de dos metros setenta 
centímetros, y que se abran al exterior 
ú ocupen parte de la via pública, con 
marco, bastidor úoira construcción que 
exceda de 0'05 metros del paramento 
de la fachada, dentro la altura ante
riormente señalada.

El contratista formará enseguida de 
comenzar el contrato uná relación tri
plicada de los propietarios á quienes 
afecte el tributo, la cual se ajustará en 
su forma y detalles, al modelo que pe 
dirá á la Alcaldía.

Dos ejemplares de dicha relación se
rán entregados á la Alcaidía, y después 
de aprobada por el Ayuntamiento, uno 
de ellos será expuesto al público, á 
efectos de reclamación. Las reclamacio
nes serán resueltas por el Ayuntamien
to, previo informe del contratista de 
este arriendo y del funcionario que de
signe la misma Corporación, en caso 
de divergencia.

Después de expirar el plazo para pro
ducir reclamaciones, el contratista pro
cederá á la recaudación del arbitrio, 
sugetándose en un todo á las prescrip
ciones contenidas en la Instrucción de 
26 Abril de 1900,

Durante el transcursq del año, el 
contratista podrá presentar al Ayunta
miento las altas de contribuyentes que 
no figuren en dicha relación, cuyas 
cuotas les podrá exigir, después de 
aprobadas por el Ayuntamiento. Du
rante el mismo transcurso, deberán ser 
baja en dicha relación, los contribuyen- 
ter que indebidamente figuren en ella 
y ios que hayan cesado en la causa que 
motivó la imposición de ¡a cuota,

Dichas bajas serán solicitadas al 
Ayuntamiento por los interesados, y 
serán resueltas por el mismo, en igual 
forma que las reclamaciones de exclu
sión, *

• Las resoluciones de exclusión y de 
bajas acordadas por el Ayuntamiento, 
serán decisivas por lo que afecta á los 
derechos del contratista, sin que pueda 
pedir indemnización ni rebaja alguna 
de la cantidad porque le haya sido ad
judicada la subasta.

También serán decisivas y no servi
rán de base para indemnización ni re
clamación, las resoluciones del Ayun
tamiento sobre cesión del arbitrio de 
los balcones y ventanas que, por con
secuencia de rasante ya efectuadas ó 
que se efectuasen, se considere, por 
equidad, que no están comprendidas en 
la regla general base del arbitrio,

Fiestas de Barrio
G. Los permisos serán concedidos 

por la autoridad competente.
Sobre las concesiones percibirá el 

empresario los derechos de tarifa y 
anotará, bajo su firma, en los permisos, 
los derechos que perciba,

AplicarA á los morosos el procedí- 
mieotu du apremio.

Feria de Ramos en la 
Rambla

H, Los permisos serán concedidos 
por la Alcaldia y se liquidarán los de
rechos con arreglo á tarifa, podiendo 
aplicar á los morosos el procedimiento 
legal de apremio.

Se dejarán libres los bancos y los es
pacios que sirven de paso al público, 
frente á las calles que tiene á ambos la
dos el Paseo; pudiendo extenderse la 
Feria hácia las vías y plazas que con
ducen al Instituto.

Queda facultado el Ayuntamiento 
para celebrar la Féria en otro sitio. En 
este caso, se reducirá en mil novecien
tas pesetas el precio del arriendo, por 
cada año en que esto ocurra, y percibi
rá, directamente, el Ayuntamiento el 
producto.

23 .—Obligación de entregar datos y ante
cedentes siempre que se le pidan

El contratista vendrá obligado á en
tregar á la Alcaldía y al Ayuntamiento, 
en Ja forma que se le pida, cuantos da
tos y demás antecedentes que éste con
sidere necesarios, con referencia á los 
arbitrios, objeto de este arriendo.

Las matrices de los recibos quedarán 
de prop edad del Ayuntamiento.

24 .—Datos mensuales de recaudación
Mensualmente el contratista facilita

rá al Ayuntamiento una nota de recau
dación obtenida, ajustada al modeloque 
se le facilitará, la cual deberá contener 
la clasificación de los conceptos de la 
tarifa.

Estas notas se entregarán, durante 
los diez primeros días de cada mes, y 
se referirán al mes anterior,

25,—Local para la cobranza
Para la cobranza de los arbitrios que 

comprende este arriendo, facilitará el 
Ayuntamiento un local en la casa de la 
Ciudad.

T AJRIFA

Ocupación de la via pública en los casos en que se permita —
Meniual Aaual

1. Vendedores ambulantes de café, refrescos, frutas, verduras y 
hortalizas, pescado, pájaros, palomos, etc., con uno ó dos 
envases, llevados á mano, y por una misma persona:

Dada vendedor en el casco. ....................................  . 2*00
En las afueras..............................................  . . . • 1*00
Vendedores de volatería..........................  5*00

2. Los mismos vendedores en puesto:
Cada vendedor con un envase. 

En el casco.....................................  2*00
En las afueras. . . . ..............................................  • 1*00

Nota (1 y 2)—Se pagará una cuota igual porcada dos en
vases que se agreguen á la venta,

3. Los mismos vendedores, con una mesa y envases auxiliares ó 
con aparatos rodados, llevados á mano. 

En el casco.........................  . 4'00
En las afueras...................................................  , । , 3*00

4. Los mismos vendedores con carros: 
En el casco.......................   . । Diario 0*26
En las afueras » Q‘2Q

3
26.—Personal dependiente. Nombramiento 

Se someteré á la aprobación del 
Ay untamiento, el nombramiento que 
haga el contratista del personal subal
terno.

2 7.— Infracciones
Las infracciones cometidas por el em

presario, sin perjuicio de la correspon
diente acción civil ó penal, serán co- 
rrejidas, gubernativamente con multas, 
hasta el máximun de cincuenta pesetas.

2 8.—Gastos de recaudación
Todos los gastos de recaudación, im

presos, papeles, libros, etc., serán de 
cuenta del contratista.

29 .—Alteración de la tarifa
Si se alteraran, en alza ó en baja, 

parcial ó totalmente, los tipos de la ta
rifa, se alterarán, proporoionalmente, 
Jos tipos del presupuesto de remate, de 
acuerdo con el contratista, Caso de no 
llegar á una avenencia, quedará res
cindido el contrato, desde la fecha que 
rija la alteración de la tarifa y se cele» 
brará nueva subasta.

También quedará rescindido y se 
procederá á liquidar, los hechos consu
mados, si nuevas interpretaciones de 
las leyes, hechas por autoridad compe
tente, limitaran las facultades económi
cas del Ayuntamiento, basadas en la 
interpretación acostumbrada.

En ninguno de los casos enumerados» 
el contratista tendrá derecho á recla
mación de perjuicios.

3o .—Las facultades del Alcalde son 
delegadas

Las facultades que se conceden al Al
calde en estas condiciones, se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento; y por 
lo mismo, podran ser revisadas, por es
ta Corporación, las disposiciones que 
aquel adopte, á petición de parte ó de 
oficio.

3i .—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorroga

do hasta que realizadas dos subastas, 
dentro de los plazos señalados en el 
art.° 29 de la Instrucción de contratos 
de 24 de Enero de 1905, al objeto de 
contratarlo nuevamente, sin que en ella 
hubiese rematante, se halle el Ayunta
miento en las condiciones de que trata 
al apartado 5.* del art.° 41 para obte
ner la excepción reglamentaria.

32 .—Pago de la cuota anual integra
Si por cualquier causa el remate no 

estuviese adjudicado el día primero de 
Enero de 1917, toda vez que la contrata 
por varios conceptos, comprende cuo
tas anuales indivisibles, el que la ob
tenga abonará íntegro el precio del re
mate correspondiente á la anualidad 
completa, pero percibirá cuanto hubiese 
recaudado, por este arbitrio el Ayunta
miento, pués le pertenece todos los de
rechos dimanantes de la tarifa, que lo 
regula, á contar desde el primero de 
Enero de 1917, sea cual fuere el diasque 
quede estipulado el contrato por la ad» 
judicación definitiva del remate y con
siguiente aceptación.
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4 CUOTA
Meneuil Anual

5.

6.

7.

8.

9.
10.

Vendsdores de leche,
Por cada cabra ú oveja. 

En el casco............................................   • • . • •
En las afueras . . . , ............................... ..... . .

Por cada vaca ó burra,
En el casco......................................   . ..........................
En las afueras. ..................... .... •

Limpia hotos. (Los ambulantes quedan exceptuados). 
En puesto fijo......................................Diario 0'10

Carros de transporte. En el interior de la población.
A mano........................................ .....
Con una caballería....................................

No formarán parte de este contrato los vehículos con muelles.
Coches de plaia.

Cada carruaje en las paradas de la calle de la Marina ó 
de la Plaza del Mercado...............................   . . .

Id. id. en las demás paradas............................................ .....
Velocípedos..................................... .....
Solares para kioscos y otras construcciones hasta cinco me

tros cuadrados.
Glorieta parterre calle Conquistador...................................

id. calle Pelaires. .Id.

11.

12.

13.

El las calles de la Marina, Borne, Unión y Rambla siem
pre que permita su instalación el Ayuntamiento. Cada 
metro cuadrado................ ..... i, •

En las demás vías públicas...................................................
Solares para instalaciones de cualqu er clase con una perma

nencia máxima de dos meses en ios casos autorizados. 
Cada metro cuadrado:
De 5 á 10 metros........................... ........................................
Las unidades que excedan de 10 metros á..........................

Puertas y osladores. Cada puerta ó escaparate, balcón ó 
ventana hasta una altura del suelo de 2 70 metros que se 
abra al exterior ó ocupe parte de la via pública con mar
co, bastidor ú otra construcción que sabresalga 0'05 me
tros de la fachada.—En lo que era el casco y en el Arra
bal de Santa Catalina. . . . .... ...............................  
Nota (11) - Se exceptúan las de ed ficios de carácter públi
co ó monumental.

0'25
0'10

1'00
0*50

2'00
5'00

2'00 
roo

24'00
12'00

2*00

10'00
5'00

2'00
1*00

20'00
1000

0*50
0*25

5*00

Por cada permiao

Fiestas de iav.io con tablados para música ó baile.—Licen
cia valedera por tres dias:

Casco y Arrabal..................................................................
Suburbios. ........................................................................

Quedan exentas de pago las fiestas en que no se utilicen 
tablados para música ó baile.

14. Feria de Ramcs.—(Desde el jueves anterior al Domingo de 
Ramos, hasta el dia de Pascua).

Puestos de 1,*—(Lado de la Rambla numeración impar 
desde la calle de Oliva á la Plaza de Jesús y lado par 
desde la calle de las Teresas ha* ta el segundo cuerpo 
del edificio Cuartel) el metro de fachada......................

Puestos de 2.a—(Ambos lados de la Rambla, desde las ca
lles de Oliva y Teresas á la de a Riera) el metro de 
fachada.......................................................................  •

Puestos de 3.a-(Lado de la Rambla numeración par des
de el segundo cuerpo de edificio Cuartel á la plaza de 
Jesús) el metro de fachada...................................... .....

Lo mismo en cuanto á loe de esta plaza y vías que conti
núan bácia el Instituto,

por

15'00 
5'00

Cuota 
todo el periodo

4'00

3‘00

l‘5O

Anual

15. Situado cuando se permita, de mesas frente á cafés, casinos 
' y establecimientos de cualquiera otra clase.

Por cada mesa /
La cuota es indivisible aun cuando no se utilice el permi

so más que una sola vez en el transcurso del año.

10'00

Nota General. -Los contribuyentes por cualquier epígrafe de esta tarifa podrán 
optar libremente por el pago mensual ó anual de la tarifa en los casos que con
tenga tal clasiflcasión.

Modelo de proposición 
(Debe extenderse en papel de la clase 

oncena una peseta) .
D., .. (nombre y dos apellidos) vecino 

dó...., según cédula personal de.. .. cía 
ge que acompaña, expedida el dia.....  
bajo el número.....y con capacidad le
gal para contratar; enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayuntamien
to de Palma adjudicará, en pública su
basta, para durante los años 1917, 1918 
y 1919 la recaudación y aprovecha 
miento del arbitrio sobre «Ocupación de 
la vía pública», me obligo á tomar di 
cho arriendo, entregando al Apunta
miento la cantidad de.... (en letras) pe 
setas anuales y sujetándome en un todo 
á dichas cond.ciones.

(Fecha en letras y firma entera).
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán «Proposición para optar á la su 
basta del arbitrio ocupación de la via 
^Palma 18 Agosto de 1916.—El Presi- 
dent de la Oomisión de Hacienda, 
Francisco Rover.-P. A. de la Comisión

El Jefe del Negociado de Impuestos Se
cretario, Pedro G^net.

Este Ayuntamiento, en consonancia 
con la autorización acordada por la

art. 29 de la vigente Instrucción, cuyo 
anuncio apareció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, núm, 7.752, de fecha

señalado para celebrar la subasta, el 
dia y bora continuados en la condición 
primera.

Palma de Mallorca veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos diezyseis.— 
El Alcalde.—Nicolás Alemañy.-P. A. 
del A/untamiento.—El Secretario, Be
nito Pona Fábregues.

la derecha entrando con casas deFran. 
cisco Sureda y Torrens, por la izquier.
dn con las de Antonio Horrach, por ]*
espalda con el resto de dicha finca y 
por su frente con la calle del Castellet, j

En dicha subasta, por ser tercera, ' 
sin sujeción á tipo, y por haberse ofre- '
cido la postura única de cinco mi) peee.

Núm. 2436
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo resultado desierta la su
basta celebrada el día 27 de Septiem
bre último para dar en arriendo los 
derechos municipales impuestos sobre 
ocupación de vía pública para durante 
el año 1917, esta Corporación munici- I íag| divisible entre las dos descritas fin. i 
pal en la sesión celebrada el dia tres I cag, mojo que correspondan tres mil . 
del actual acordó señalar el día 15 de I pes0fa8 ¿ ia primera y dos mil á la se. 
Noviembre próximo á las diez para I guada; cuya postura no cubre el tipo de 
verificar segunda subasta de los indica- I ja 8egUnda subasta que fué de siete mil 
dos derechos, arregladamente á las i quinientas pesetas: el Sr. Juez suspen- 
mismas bases y condiciones que se in- I ei actOf ¿ dn de qUe en el término 
seriaron en el anuncio publicado en el i de nueve dias puedan el actor, el duefio 
B. O. de la provincia n.° 7738, corres- I de la dnca d un tercero autorizado por 
pendiente al primero de Agosto último. I ellog mejorar ia indicada postura de

Sóller 6 de Octubre de 1916.—El Al | CjnC0 mil pesetas, en cuyo caso será ad- 
calde, Jaime Morell.—P. A, del A.— I mítida definitivamente la superior, y 
Amador Canals, Secretario. | en ei ca80 contrario, de no ofrecerse

,----- I mejora, se aprobará el remate-
Núm. 2437 I y por haber fallecido la deudora do» ।

Habiendo resultado desierta la subas- | ña María Sureda Torrens, y ser deseo* 
ta celebrada el dia 27 de Septiembre úl- 1 nocidos sus herederos, se ha interesado 
timo para dar en arriendo los derechos | por la Saciedad ejecutante y ha manda* 
municipales impuestos sobre la ma- | do el Sr. Juez en providencia de cinco 

i tanza de reses en el matadero público | de los corrientes que se les dé conocí» 
l de esta ciudad para durante elaño 1917, I miento del precitado acuerdo, por ai 

esta Corporación municipal en la sesión i quieren utilizar el derecho que les asía- 
celebrada el dia tres del actual, acordó | te de mejorarla indicada postura me* 
sefia’ar el dia 15 de Noviembre próxi- I diante la expedición de edictos que ha
mo á las once para verificar segunda I brán de publicarse en el sitio público 
subasta de los Indicados derechos, arre- I de costumbre de este Juzgado y en el 
gladamente á las mismas bases y con- I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
diciones que se inserta en el anuncio I Dado en Inca á seis de Octubre de 
publicado en el B. O. de la provincia I mil novecientos diez y seis.—Ignacio de 
n.° 7738, correspondiente al primero de I Lecea,—Ante mi, Miguel Sampol,
Agosto último. I -----

Sóller 6 de Octubre de 1916. —El AL I Núm. 2447
Mide, Jaime Moll.-P. A, del A.-Ama- de mere de Jnca
dor Uanals, I r „___  I Cé d u l a  d e e mpl a z a mie n t o . — m

Núm. 2452 I virtud de 1° acordado por el Señor Juez
| de primera instancia del partido de 

AUDIENCIA TERRITORIAL I inca mediante providencia de veinte y
d e pa l ma  I seis de Septiembre último recaída i

gdic^.—En virtud del presente se I instancia del procurador D, Lorenzo 
requiere á D. Antonio Buades Rosselló, I Nicolau en representación de D, José 
para que dentro de diez dias consigne I Tomás Garí en concepto de Director 
la cantidad de mil cuatrocientas sesenta I gerente de la Sociedad Anónima «La 
y nueve pesetas quince céntimos á que I Equidad» en los autos juicio declarad 
ascienden en conjunto las costas causa- I vo de mayor cuantía sobre reclamación 
das por su parte en el Tribunal Supre- de pensiones de censo contra D. Pedro 
mo y en primera y segunda instancia I Fená Ferrá de ignorado paradero y si 
según la tasación de costas practicada I hubiere fallecido, A sus herederos des
eo los autos sobre su pobresa que sigue I conocidos y también de ignorado Par®‘ 
con citación de D.a Isabel Cazador Font dero, se cita y emplaza, por segunda 
y del Señor Abogado del Estado, bajo vez á dichos demandados para que en 
apercib'miento de procederse contra el I el término improrrogable de cinco dias 
mismo por la via de apremio sí trans- I comparezcan en los expresados auto9 
corriese dicho plazo sin que lo veri- I personándose en forma, bajo apercibí* 
fique. I miento, si no lo verifican, de pararles ei

Dado en Palma á seis de Octubre de el perjuicio á que hubiere lugar en de* 
mil novecientos diez y seia. — Juan i recho. ,
Alcover. I Inca 4 Octubre de 1916, — Miguel

-----  I Sampol.

Núm. 2467 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLORCA

Núm. 2448
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, duei de 

primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto, hago saber; Habiendo quedado, por falta de pá8° 

que en autos de procedimiento judicial de dividendos pasivos, fuera de circo-
sumario establecido por la Ley Hipóte- ¡ lación á tenor de lo dispuesto en 
caria que signe en este Juzgado y Se» I artículo 18 de los Estatutos de e® 
cretaría del infrascrito el procurador 1 Compañía, las acciones de la sérieJ 
D. Antonio Rotger á nombre ^e la So- j gunda, números 551, 552, 553, •
ciedad anónima «Fomento Agrícola de I 555, 556, 557, 558, 559 y 5109 y ca 
Mallorca» contra D.* Maria Sureda To- cadas por igual causa las acciones 0 
rrens sobre devolución de cantidad I la misma série números 1065, 4b ’ I 

Junta Municipal de Asociados, el tres I prestada; el dia veinte y nueve de Sep- I 4697, 5108, 5201, 5202, 5203, ob '
de Octubre de 1914, ratificada el 2 del I tiembre último se celebró tercera subas- I 6650, 6663, 6937, 6939, 6940, 69 '
actual, que estableció que los contratos, I ta de ja8 do8 fincas que á continuación | 6943, 6977 y 6991, según dispone^ 
para servicios municipales, general- I 8e describen. articulo 19 de los propios Estatutos, ®
mente se concertarían por tres años, I i » Una porción de tierra cercada I publican los números de dichas acc
aprobó el 21 de Agosto próximo pasado, I de pared denominada «La Viña» y tam- I nes, á fin de que la Junta Administr
este pliego de condiciones; y expirado I bién el «Gamp Roig» en el pago Fona- tiva pueda efectuar la venta de 
el plazo de publicidad que marca el | lleta fiel término de Alcudia de cabida mismas después de transcurrido, des 

de setenta y una área (una cuarterada) I la publicación, el plazo de quince 1J 
poco más ó menos que linda por el Ñor- ¡ de conformidad con lo preceptuado 

___ . . . te con tierra de herederos de Juan el referido artículo 19, creando en e 
2 del que cursa, sin haberse formulado I Llompart, por Este con otras de los he- ] caso títulos por duplicado, en reemP 
reclamación alguna, esta Alcaldía ha | rederos de D. Antonio Calvó, por Sur | zo de los antiguos, que quedarán 8 

con estas mismás y otras de Antonio | lados. _
García y por Oeste con las de Jaime I Palma 10 de Octubre de 1916' 
Soliveret y Antonio Ventayol. Presidente, Juan Marqués.—Por acu

2.a Una casa señalada con el nú» | do de la J. A,—Rafael Blanes, » 
mero diez y siete de la calle del Gaste- | Secretario.
llet de la citada Ciudad de Alcudia, del | ___  -----
partido judicial de Inca, cuya medida______—- - "
superficial no puede expresarse ni ai- | PALMA, Er o u il a »1ipo g r a f  - 
quiera por aproximación, lindante por ]
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